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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, SUPUESTOS PARA MANIFESTAR LA. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece, en su artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados. El primer supuesto, que corresponde a lo señalado en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el Sujeto Obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por este órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00283/INFOEM/IP/RR/2020; promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Axapusco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc34989271]ANTECEDENTES

1. El día veintiuno (21) de noviembre de dos mil veinte, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00422/AXAPUSCO/IP/2019, mediante la cual se solicitó:

“Solicito las sanciones que ha emitido el municipio por responsabilidad administrativa.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en la cual señaló lo siguiente: 

[image: ]

4. Asimismo, anexó a su respuesta el siguiente archivo denominado sanciones_201912091339 (1).pdf:
[image: ]

5. Posteriormente, en fecha treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, el particular interpuso recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc526438768][bookmark: _Toc526438809][bookmark: _Toc526438924][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: “El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic) 

b) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687][bookmark: _Toc526438769][bookmark: _Toc526438810][bookmark: _Toc526438925]Razones o Motivos de inconformidad: “No me entregan la información que solicite, no fundan y motivan la respuesta para limitar mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el Sujeto Obligado presentara el Informe Justificado procedente.    

8. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir el informe justificado correspondiente. Por su parte el hoy recurrente dejó de manifestar lo a que a su derecho conviniera y asistiera.

9. En fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte se solicitó la ampliación del plazo a efecto de realizar un mejor estudio del asunto, asimismo, mediante acuerdo de misma fecha por instrucciones del Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc34989272]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc34989273]PRIMERO. De la competencia.

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34989274]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el nueve (09) de diciembre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve al quince (15) de enero del dos mil veinte, sin contemplar en el computo los días catorce (14), quince (15), veintiuno (21), veintidós (22), veintitrés (23), veinticuatro (24), veinticinco (25), veintiséis (26), veintisiete (27), veintiocho (28), veintinueve (29), treinta (30), treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco (5), seis (6), siete (7), once (11) y doce (12) de enero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

13. Es preciso mencionar que, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. Que el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación de la respuesta inicial; el desechamiento o sobreseimiento del recurso de revisión; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc34937452]TERCERO. Del previo y especial pronunciamiento.

I. [bookmark: _Toc32514648][bookmark: _Toc33706036][bookmark: _Toc33807528][bookmark: _Toc34216381][bookmark: _Toc34937453]La falta de entrega de informe justificado. 

19. El SUJETO OBLIGADO fue omiso de enviar el informe justificado en el término de siete días hábiles a este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera dejando de justificar las razones o motivos que lo llevaron a emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra, ya que no impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.
20. Por lo cual se reitera, la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.


[bookmark: _Toc531795927][bookmark: _Toc34989275]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

21. De las documentales que obran en el expediente integrado con motivo del presente recurso de revisión, es posible considerar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó a una respuesta a la solicitud de información que le fuera presentada; sin embargo, el recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como motivo de inconformidad, que no le entregan la información que solicito, argumentando que la respuesta no se encuentra fundada y motivada. 

22. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en determinar: a) si no fue entregada la información solicitada y b) si la respuesta carece de motivación.

23. Estos aspectos centrarán el estudio de la presente resolución para determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones I y XIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc531795928][bookmark: _Toc34989276]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 

a. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc34937456]El derecho de acceso a la información pública.

24. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

25. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Ahora bien, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

27. Por su parte el artículo 4 de la Ley de Transparencia del Estado, refiere que la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible, privilegiando el principio de máxima publicidad; mientras que el artículo 18 de la norma en cuestión determina el deber de documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones considerando tanto la eventual publicidad como la reutilización de la información, el artículo 19 de la misma norma determina el principio de presunción de existencia de la información y los supuestos para aquellos casos en los que, por diversas razones, no se cuente con la información; en tanto que el artículo 162 de la norma referida precisa el deber de turnar la solicitud a las áreas competentes de tener la información para su búsqueda exhaustiva y razonable. 

[bookmark: _Toc34937457]II. De la respuesta a la solicitud de la información.

28. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular del sujeto obligado referido en la solicitud, así como la respuesta que se proporcionó, para la cual se inserta la siguiente tabla descriptiva.

	Solicitud
	Respuesta
	Cumplimiento

	“Solicito las sanciones que ha emitido el municipio por responsabilidad administrativa.” (Sic)
	“hasta el momento el Municipio… no ha emitido NINGUNA sanción por Responsabilidad Administrativa” (Sic)
	Se informó que no se realizaron las acciones sobre las que se requiere información.



29. Como puede apreciarse, el SUJETO OBLIGADO señaló que no cuenta con la información solicitada porque no se ha emitido ninguna sanción; esto es, se le respondió que no se realizaron las acciones de las que se requiere información, en consecuencia, si se entregó la información en los términos que existen sobre el concepto requerido por EL RECURRENTE. Por lo que corresponde analizar si esa respuesta es legalmente admisible y, además, si es suficiente o debe de fundarse y motivarse.
 
30. Por lo que ahora corresponde determinar: si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es legalmente admisible. Sobre este requerimiento de información, como se ha señalado, EL SUJETO OBLIGADO respondió que no se ha emitido ninguna sanción, de lo anterior puede inferirse que: a) se reconoce la existencia de las facultades del órgano interno de control, que es quien responde a la solicitud, para emitir dichas sanciones; lo que al no estar controvertido, se tiene como un hecho cierto, y, b) existe la posibilidad de que esa sea una facultad, competencia o función, por lo que es necesario aludir a otras fuentes públicas de información para precisar dicha condición. 

31. Al consultarse la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, se aprecia que el órgano de contraloría interna municipal es competente para la aplicación de la ley, según el artículo 3 fracción V y según el artículo 10 de la misma norma, “tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, sustanciación y calificación de las faltas administrativas”, pero sólo cuenta con facultades para imponer las sanciones administrativas que deriven de faltas administrativas no graves, según el artículo 79 de la norma citada.  

32. A la luz de esas disposiciones es posible señalar que la información a la que pretende acceder EL RECURRENTE se relaciona con una atribución legalmente establecida del SUJETO OBLIGADO y, al tenor de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se presume la existencia de dicha información.

33. Ahora bien, la atribución del órgano de contraloría interna es consecuencia del desahogo de un procedimiento que se regula por lo dispuesto en el Libro segundo, “DE LAS DISPOSICIONES ADJETIVAS” de la ley previamente citada e inicia, según lo dispuesto en el artículo 95 de la norma en cuestión, de oficio, por denuncia, derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso, de auditores externos, pero para que esto ocurra se requiere que previamente haya ocurrido alguna conducta presumiblemente contraria a los bienes jurídicos que protege la norma, esto es, estamos ante el caso de actos de realización incierta.
 
34. Pero aún cuando estos actos hubieran ocurrido, para que el órgano interno de control emita una sanción se requiere que previamente concluya un procedimiento que encuentre responsable al presunto infractos y, además, que la responsabilidad sea de carácter no grave. , por lo que en este caso es posible que la atribución legal no se haya ejercido por tres razones, a) porque no ha ocurrido ninguna conducta sancionable que haya sido identificada a través de los tres supuestos de inicio del procedimiento; b) que habiendo ocurrido alguna  y siendo identificable, aún se encuentre en proceso de substanciación y c) que la conducta ocurrido fuera grave y, en consecuencia, no fuera atribución del sujeto obligado emitir la sanción, siendo aplicable en consecuencia  el precedente empleado por este Instituto y que refiere:

35. INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, SUPUESTOS PARA MANIFESTAR LA. A diferencia de la Ley General, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece, en su artículo 19, dos supuestos generales para proceder en el caso de información inexistente pero cuya existencia se presume por relacionarse con las facultades, competencias y funciones legales de los sujetos obligados. El primer supuesto, que corresponde a lo señalado en su segundo párrafo, alude a actos no realizados y contemplados en alguna hipótesis jurídica pero a) cuya realización dependa de que un tercero demande la emisión de un acto de autoridad, la expedición de una licencia, por ejemplo; b) de un acontecimiento de realización probable, la Cuenta Pública correspondiente a un ejercicio fiscal en curso, por ejemplo; o, C) una facultad potestativa, la firma de convenio de colaboración, por ejemplo. En estos casos, el Sujeto Obligado, al emitir su respuesta o cumplir con una resolución emitida por este órgano garante, deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se ha realizado el acto de autoridad y, en consecuencia, no se ha documentado decisión alguna (énfasis añadido).

36. En consecuencia, es posible que, como refiere el SUJETO OBLIGADO en su respuesta, no se hayan emitido ninguna sanción, pero como dicha acción se relaciona con una atribución reglamentariamente establecida, se actualiza el supuesto contenido en el principio de presunción de existencia de la información. Consecuentemente con ello, la simple manifestación realizada por el Titular de Contraloría Interna carece de la motivación del no ejercicio de la atribución, con lo que el agravio planteado por EL RECURRENTE, en el sentido de que la respuesta no está motivada, resulta procedente y debe de modificarse la respuesta. 

37. Como se ha señalado, existe una atribución legalmente establecida del SUJETO OBLIGADO. En casos como estos se presume la existencia de la información, pero por tratarse de una atribución de carácter incierto, es razonablemente posible que la atribución no se haya ejercido, en casos como estos, el segundo párrafo del artículo 19 de la multicitada norma requiere que la respuesta se motive en función de “las causas que motiven tal circunstancia”, que es precisamente lo que debe realizar ahora EL SUJETO OBLIGADO, al atender la presente resolución, explicar las causas que justifiquen el no ejercicio de la atribución y, en consecuencia, la carencia de la información requerida.

38. Ahora bien, es necesario precisar que en este caso, atendiendo lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia garantizó que la solicitud se turnara a el área competente que cuenten con la información o deba tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones. Como ha quedado claro, es el órgano de Contraloría Interna Municipal quien dio la respuesta, esto es, la autoridad facultada para ello, pero el contenido de la respuesta carece y eso es lo que debe perfeccionarse, de la explicación de las razones que motiven por qué no se ejerció la atribución y, en consecuencia, no se generó la información que se solicita.  
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39. Consecuentemente, sólo en términos del artículo 179 fracciones XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión por la falta, deficiencia o insuficiencia de la motivación de la respuesta en los términos expresados en el Considerando Quinto de la presente resolución. Por lo que hace la pretendido negativa de entregarle la información, se considera infundado el agravio.

40. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno determina MODIFICAR las respuestas y se ordena, la manifestación clara de los motivos que justifiquen el no ejercicio de las atribuciones de las que se requiere la información, lo anterior en virtud de que la respuesta inicial afectó parcialmente el derecho de acceso a la información pública reconocido constitucional y convencionalmente.

41. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00283/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.


SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Axapusco, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la manifestación de manera precisa y clara de las razones que expliquen las causas por las que no se ejercieron las atribuciones y, en consecuencia, por las que no se ha emitido sanción por responsabilidades administrativas en el actual gobierno municipal.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables o vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en términos de los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00283/INFOEM/IP/RR/2020.
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Ayuntamiento de Axapusco

Axapusco, México a 09 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante:
00422/AXAPUSCO/IP/2019

Folio de la solicitu

itimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
¥

En respuesta a la solicitud recibida, nos per
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Méxi
Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los articulos 150, 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado
de México y Municipios, otorgo la contestacion a su solicitud anexa a la presente Por medio del Presente le envio
un cordial y afectuoso saludo, asi mismo anexo en formato PDF Ia contestacién a su solcitud. Para mayor

iente direccion de correo:

informacion o cualquier duda y/o aclaracion puede comunicarse a la si
‘axapusco@itaipem.org.mx, esperando que la informacion sea de su utilidad. Sin otro particular reciba un cordial
saludo

ATENTAMENTE

Lic. Diana Nallely Lopez Garcia

09:57p. m,
12/03/2020
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